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Sr. Šimonović (Croacia) (habla en inglés): Croa-
cia es un país con un rico patrimonio cultural. Situado
en la encrucijada de distintas influencias culturales, su
cultura se ha enriquecido constantemente. No obstante,
debido a los turbulentos acontecimientos políticos y a
los conflictos que han tenido lugar en la región, fre-
cuentemente ha sido víctima de la apropiación de su
patrimonio cultural. Por consiguiente, la cuestión de la
devolución o restitución del patrimonio cultural a los
países de origen es de importancia fundamental para mi
delegación.

Elogiamos la valiosa labor de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) en esta esfera, especialmente la la-
bor que realiza el Comité Intergubernamental para fo-
mentar la devolución de los bienes culturales a sus paí-
ses de origen o su restitución en caso de apropiación

ilícita. Nos complace que Croacia haya sido elegida re-
cientemente miembro de este Comité.

Un gran número de Estados miembros de la
UNESCO están expuestos al tráfico y a las exportacio-
nes ilícitas de objetos culturales, con lo que quedan
privados de su identidad y sus tradiciones históricas.
Hay que recalcar que la eficacia en la lucha contra es-
tos delitos que se perpetran contra el patrimonio nacio-
nal sólo se puede lograr mediante la cooperación, la
solidaridad, y las iniciativas organizadas a nivel inter-
nacional. Croacia no escatimará esfuerzos para colabo-
rar conjuntamente con los otros miembros del Comité,
así como con otros Estados miembros de la UNESCO,
a ese respecto.

En nuestra última alocución sobre este tema, hace
dos años, informamos a la Asamblea General sobre las
graves consecuencias que sufrió el patrimonio cultural
de Croacia durante la agresión y ocupación que tuvo
lugar en los años noventa. Podría ilustrar esto con sólo
una oración. Según informes extranjeros independien-
tes, en Croacia se destruyeron más objetos culturales
durante los siete primeros meses de guerra en los años
1991 y 1992 que durante toda la segunda guerra mun-
dial. También hemos informado a la Asamblea acerca
de los bienes culturales que fueron sustraídos de las
zonas de Vukovar y de Dubrovnik, y hemos exigido su
devolución.

Después de 10 años de ser privados de una parte
considerable de nuestro patrimonio cultural, nos com-
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place informar a la Asamblea General que las negocia-
ciones bilaterales con el nuevo Gobierno de Belgrado
han concluido con éxito y que los bienes culturales
sustraídos deberán ser devuelto inmediatamente al lu-
gar al que pertenecen, a Vukovar y a otras partes de
Croacia.

Como destino turístico atractivo con un rico pa-
trimonio natural y cultural, Croacia es muy vulnerable
a la pérdida de su patrimonio cultural en tiempos de
paz también. Por lo tanto, acogemos con satisfacción la
adopción de la Convención sobre la protección del pa-
trimonio cultural subacuático y estamos muy interesa-
dos en sumarnos a las iniciativas internacionales para
luchar contra el tráfico ilícito de bienes culturales.

La belleza de este mundo radica en su diversidad.
Vivimos en países diferentes, hablamos lenguas dife-
rentes, tenemos costumbres diferentes y gozamos de
culturas diferentes. Es precisamente este patrimonio
mundial diverso, que todos debemos admirar y del que
debemos aprender, lo que nos une y nos enriquece a to-
dos. Por ello también, la protección de nuestros bienes
culturales debería ser nuestra labor común.

Sr. Moushoutas (Chipre) (habla en inglés): For-
mulo esta declaración en nombre del Representante
Permanente de Chipre, Embajador Zackheos.

El tema de la devolución o restitución de bienes
culturales a los países de origen constituye un ámbito
en el que las relaciones internacionales son puestas a
prueba, una prueba noble, para asegurar que la coope-
ración entre los agentes estatales y no estatales pueda
tener como resultado que se logre el noble objetivo de
proteger el patrimonio cultural de la humanidad.

Mi delegación concede importancia especial a
esta cuestión y a los esfuerzos de las Naciones Unidas
en general, y a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
en particular, por la considerable labor que se está rea-
lizando en este sentido. A este respecto, acogemos con
satisfacción el informe del Secretario General que figu-
ra en el documento A/56/413, así como las 10 reco-
mendaciones que figuran en el informe del Director
General de la UNESCO sobre las medidas adoptadas
por la Organización acerca de la devolución y restitu-
ción de bienes culturales a los países de origen.

Desde nuestro último debate sobre este tema ante
este órgano, las recomendaciones adoptadas por el
Comité Intergubernamental para fomentar el retorno de

los bienes culturales a sus países de origen o su restitu-
ción en caso de apropiación ilícita en su undécimo pe-
ríodo de sesiones, celebrado en Phnom Penh en el pre-
sente año, constituyen un acontecimiento positivo que
acogemos con gran satisfacción.

Otro acontecimiento fue la creación por la
UNESCO del Fondo Internacional para el retorno de
los bienes culturales a sus países de origen o su restitu-
ción en caso de apropiación ilícita. También acogemos
con agrado la adopción por la Conferencia General de la
UNESCO del Código de ética para marchantes y otros
profesionales de bienes culturales como una norma vo-
luntaria internacional importante para profesionales.

Chipre, como Estado parte de la Convención de la
Haya de 1954 para la protección de los Bienes Cultu-
rales en caso de Conflicto Armado y como signatario
de su Segundo Protocolo, adoptado en 1999, sigue con
interés la labor que se lleva a cabo para enfrentar la
venta ilícita de objetos culturales en la Internet y la ne-
cesidad de que los Estados Miembros adopten una le-
gislación internacional adecuada en esta esfera.

La lucha contra el tráfico ilícito de bienes cultu-
rales es una tarea que requiere perseverancia y esfuer-
zos de colaboración multifacéticos. Uno de los ámbitos
principales en este sentido es el fomento de documen-
tación internacional para el registro de datos de bienes
culturales y la divulgación de información con el fin de
asistir en las actividades de recuperación. Chipre apoya
todos los esfuerzos en este sentido, incluido el estable-
cimiento de una red de la UNESCO en la Internet en la
que se incluya un inventario actualizado periódica-
mente de los bienes y objetos culturales robados, in-
cluidos aquellos sustraídos ilícitamente de zonas de
conflicto y territorios ocupados.

Chipre también respalda la opinión de que, con el
fin de atajar el tráfico ilícito, los Estados Miembros
deberían asegurar que los funcionarios de aduanas y de
los servicios de control de fronteras estén plenamente
capacitados para llevar a cabo sus funciones relativas a
la aplicación de las normas de la Convención de la
UNESCO de 1970 sobre las medidas que deben adap-
tarse para prohibir e impedir la importación, la expor-
tación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes
culturales, y que informen de todos los casos de activi-
dad ilícita a las autoridades pertinentes del Estado parte
interesado.

 Los 9.000 años de civilización constatada de mi
país nos han dejado un inmenso patrimonio cultural
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que tenemos la obligación de proteger y legar a las fu-
turas generaciones. En virtud de su posición geográfi-
ca en la encrucijada de tres continentes y de numerosas
civilizaciones, el patrimonio cultural de Chipre se ha ve-
nido enriqueciendo continuamente a lo largo del milenio
y ofrece un entendimiento único de las muchas civiliza-
ciones que han existido en la isla durante su larga histo-
ria llena de experiencias. Muchos de los objetos de esta
rica historia cultural pueden verse en museos de todo el
mundo. Muchos más, lamentablemente, se han converti-
do en objeto de tráfico ilícito, en particular los que han
sido sacados ilícitamente del territorio de la isla bajo
ocupación extranjera desde 1974.

El saqueo del patrimonio cultural de Chipre en
esta zona ha sido tan generalizado que ha dado como
resultado una decisión por parte de los Estados Unidos,
que acogemos con gran satisfacción, de imponer en
abril 1999 una restricción de emergencia a las importa-
ciones de objetos eclesiásticos bizantinos y de ritual
etnológico de Chipre, a no ser que dichos objetos estén
acompañados de un permiso de exportación emitido
por el Gobierno chipriota. Nuestra determinación de
investigar el destino y de tratar que todos los objetos de
nuestro patrimonio cultural que han sido sacados ilíci-
tamente sean devueltos a sus legítimos dueños es in-
quebrantable. Esperamos con interés que la comunidad
internacional amplíe su solidaridad y apoyo a nuestros
esfuerzos por proteger una parte inapreciable del pa-
trimonio cultural de la humanidad.

Sr. Amer (Jamahiriya Árabe Libia) (habla en
árabe): La comunidad internacional ha establecido
normas específicas dentro del ámbito del derecho in-
ternacional para proteger y devolver los bienes cultu-
rales a los países de origen. Existen muchas conven-
ciones internacionales y acuerdos sobre esta cuestión,
como la Convención de 1970 sobre las medidas que
deben adaptarse para prohibir e impedir la importación,
la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas
de bienes culturales; la Convención de 1972 para la
protección del patrimonio mundial, cultural y natural; y
el Instituto Internacional para la Unificación del Dere-
cho Privado sobre los Bienes Culturales Robados o Ex-
portados Ilícitamente.

Es realmente gratificante observar el aumento de
la atención internacional con respecto a la devolución
de los bienes culturales a los pueblos y las naciones
que son sus legítimos dueños, puesto que esos bienes
forman parte de su historia y son un reflejo de sus anti-
guas civilizaciones. Mi delegación felicita al sistema de

las Naciones Unidas, especialmente a la UNESCO, por
alentar la celebración de negociaciones bilaterales para
la devolución de dichos bienes, establecer un control
de sus existencias y limitar su comercio ilícito.

Si bien celebramos la creación por parte del Di-
rector General de la UNESCO del Fondo Internacional
para el retorno de los bienes culturales a sus países de
origen o su restitución en caso de apropiación ilícita, el
cual es un instrumento importante para el uso de Ob-
ject-ID y la capacitación de expertos en museos, consi-
deramos que esta importante cuestión requiere esfuer-
zos adicionales, particularmente en la esfera del inter-
cambio de información, para fomentar la conciencia-
ción y la educación, especialmente en los jóvenes, y
llevar a cabo controles exhaustivos de los bienes cultu-
rales robados a sus legítimos dueños.

Libia, al igual que muchos otros países, ha sido
objeto de un intenso pillaje de su patrimonio cultural.
De hecho, las condiciones que impusieron los países
colonizadores al pueblo libio abrió el camino al robo
organizado y sistemático de elementos importantes de
la civilización libia, que se remonta a los tiempos anti-
guos. Quienes visitan los museos y otros centros cultu-
rales en Europa y América pueden dar testimonio de
los objetos, manuscritos y productos de artesanía que
son una prueba del gusto refinado de los libios que de-
jaron tras de sí un patrimonio rico y maravilloso.

El colonialismo ha esparcido algunos de esos te-
soros y enterrado otros en cajas fuertes de antigüeda-
des. En los dos últimos decenios del siglo XIX, cientos
de esculturas fueron robadas de la ciudad histórica de
Shihat, en la zona oriental de Libia, junto a decenas de
objetos de loza y tablillas que narraban la historia de la
ciudad, y miles de monedas antiguas de metales precio-
sos. Fuentes históricas hablan de decenas de bellas co-
lumnas y galerías que fueron sustraídas de Leptis Mag-
na, en la parte occidental de Libia, y que ahora se en-
cuentran en Gran Bretaña, adornando los jardines de
uno de sus palacios reales. Las mismas fuentes descri-
ben decenas de columnas de mármol y objetos más pe-
queños que fueron sacados de esta misma ciudad por
un ciudadano europeo. Otro ciudadano europeo se llevó
de Benghazi más de 600 objetos prehistóricos que aho-
ra se encuentran en museos europeos.

En el informe del Secretario General, contenido en
documento A/56/413, se detallan las actividades del Co-
mité Intergubernamental para fomentar el retorno de los
bienes culturales a sus países de origen o su restitución en
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caso de apropiación ilícita. El Comité hace un llama-
miento a los Estados Miembros para que garanticen la
aplicación de las normas de la Convención de la
UNESCO sobre las medidas de deben adoptarse para
prohibir e impedir la importación, la exportación y la
transmisión de propiedad ilícitas de bienes culturales e
insta a las autoridades competentes de los Estados parte
interesados a que apliquen plenamente la Convención.
El Comité también ha hecho un llamamiento a la
UNESCO para que respalde, por todos los medios a su
alcance, los esfuerzos de los Estados Miembros para
hacer un inventario de su patrimonio cultural a fin de
mejorar su conservación a nivel nacional, así como pa-
ra aumentar la divulgación de información con respecto
al robo de dicho patrimonio.

Si bien mi delegación agradece y elogia esos es-
fuerzos, señala que el progreso sigue siendo limitado.
Nos preocupa que la mayoría de los países que han ad-
quirido tesoros culturales no hayan demostrado su seria
intención de adoptar medidas para la aplicación de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General relati-
vas a este tema, el cual, la Jamahiriya Árabe Libia se
encuentra entre los primeros países que intentaron in-
cluirlo en el programa de este período de sesiones, da-
da la importancia que concede a la devolución de los
bienes culturales a los países de origen.

Además, la mayoría de los países que retienen
bienes culturales que pertenecen a otros países todavía
se niegan a adherirse a la Convención sobre las medi-
das de deben adoptarse para prohibir e impedir la im-
portación, la exportación y la transmisión de propiedad
ilícitas de bienes culturales, que se finalizó hace más
de 30 años. Esto pone de manifiesto que las opiniones e
ideas de aquellos que pretenden ser los dirigentes de la
civilización moderna y los guardianes de1 patrimonio
de la humanidad aún permanecen prisioneras de un pa-
sado que fue testigo del hurto de los bienes ajenos, in-
cluido su patrimonio cultural.

Mi país posee un rico patrimonio cultural, el cual
nos hemos comprometido a recuperar, incluidos nues-
tros manuscritos, objetos de arte, joyas y otras obras de
arte. Esperamos que los países que retienen estos bie-
nes culturales, que adquirieron de manera ilícita, me-
diante el robo, ayuden a que sean devueltos sin dilación
ni rodeos. Actuar de otro modo sería obviar las resolu-
ciones de la Asamblea General. No podemos guardar
silencio con respecto a nuestros bienes robados y ha-
remos cuanto sea posible por recuperar esos tesoros

que son el símbolo de nuestro pasado e identidad, y no
lo olvidaremos.

Sr. Krokhamal (Ucrania) (habla en inglés): El
tema de la cooperación entre los Estados en la esfera de
la devolución o restitución de los bienes culturales es
cada vez más importante para garantizar la protección
del espacio cultural. Los llamamientos en favor de la
conservación de la memoria colectiva plasmada en los
logros históricos y culturales, y las peticiones para la
aplicación de la experiencia y los conocimientos co-
lectivos en nuestros esfuerzos por solucionar este pro-
blema, son cada vez más enérgicos. Nadie puede poner
en duda que los tesoros culturales son un elemento
fundamental en el proceso comunicativo, el entendi-
miento mutuo y el acercamiento entre los pueblos y
entre los Estados.

Ucrania concede una gran importancia a la bús-
queda de soluciones prácticas a los problemas persis-
tentes y complejos que obstaculizan la devolución a los
países de origen de los bienes culturales robados o
sustraídos ilícitamente. Numerosas piezas de valor de
nuestro patrimonio cultural han sido sustraídas del te-
rritorio de Ucrania y están dispersas por el mundo,
inaccesibles para mi país y sustraídas de su vida cientí-
fica y cultural.

Nuestro país está fomentando la cooperación in-
ternacional a nivel bilateral y multilateral y está abierto
al diálogo constructivo con todas las partes interesadas
a este respecto. Partimos del entendimiento de que el
retorno de los bienes culturales a los países de origen
es un problema delicado en términos políticos, jurídi-
cos y éticos. Por ello, estamos dispuestos a abordar ca-
da caso de manera apropiada y cuidadosa, teniendo en
debida cuenta las condiciones en las que las obras
maestras fueron sustraídas de nuestro país.

Consideramos que la solución a estos problemas
debería fundamentarse únicamente en el derecho inter-
nacional. Ucrania ha ratificado una serie de instru-
mentos internacionales, incluida la Convención de la
UNESCO de 1970 sobre las medidas de deben adoptar-
se para prohibir e impedir la importación, la exporta-
ción y la transmisión de propiedad ilícitas de bienes
culturales; la Convención sobre la protección del pa-
trimonio mundial, cultural y natural aprobada por la
Conferencia General de la UNESCO en 1972; y la
Convención de la Haya de 1954 para la Protección de
los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado.
Estamos convencidos de que estos importantes instru-
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mentos jurídicos constituyen una base sólida para la
protección de los tesoros culturales para las generacio-
nes venideras.

También deseo hacer hincapié en que una política
activa sobre la protección del patrimonio cultural es
una de las grandes prioridades del Gobierno de Ucra-
nia, el cual ha adoptado recientemente los programas
estatales "Retorno a Ucrania" y "Tesoros Culturales de
Ucrania", destinados a sistematizar las actividades para
la devolución de nuestro patrimonio cultural histórico.
Estos proyectos tienen por objetivo una amplia coope-
ración con asociados extranjeros. También hemos esta-
blecido en Ucrania un servicio estatal para el control de
las transferencias de tesoros culturales al exterior.

En nuestra opinión, un enfoque internacional co-
ordinado para abordar el problema de la restitución de
los bienes culturales a los países de origen y de la re-
ducción de los efectos de su tráfico ilícito debería pasar
a ser un componente importante de la estrategia mun-
dial de las Naciones Unidas.

A este respecto, mi delegación asigna particular
importancia a los esfuerzos de las Naciones Unidas en
general y de la UNESCO en particular para llevar a ca-
bo la labor en este ámbito. Tomamos nota con aprecio
del informe del Secretario General, presentado en coo-
peración con el Director General de la UNESCO, que
proporciona una descripción muy útil de la labor reali-
zada por la UNESCO para promover las negociaciones
bilaterales en favor de la devolución o restitución de
bienes culturales como cuestión de continuidad cultural
y de justicia; tomamos nota asimismo de la preparación
de inventarios de bienes culturales muebles y de la di-
vulgación de información al público en esta esfera.
Acogemos con satisfacción las recomendaciones que
figuran en el informe.

Mi delegación comprende que nuestra obligación
moral es trabajar incansablemente para proteger los
valores históricos y culturales de la civilización huma-
na. Es un deber que tenemos con las generaciones pa-
sadas y futuras.

En este sentido, acogemos con beneplácito la
proclamación del 2002 como Año de las Naciones Uni-
das del Patrimonio Cultural. Ucrania quisiera agradecer
a la delegación de Grecia su liderazgo en la prepara-
ción del proyecto de resolución sobre la devolución o
restitución de bienes culturales a sus países de origen,
lo cual representa una buena base para el desarrollo de
la cooperación entre los Estados Miembros en esta es-

fera. Nos complace haber copatrocinado y respaldado
este proyecto de resolución y esperamos con interés
que ser realicen futuros progresos en su aplicación.

Sr. Kin Chang Guk (República Popular Demo-
crática de Corea) (habla en inglés): Los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas mediante las resoluciones
de la Asamblea General han puesto de relieve que los
bienes culturales son un valor intelectual y cultural de
cada país y que, por lo tanto, se deberían salvaguardar
y devolver a los países de origen en caso de haberse
transferido ilícitamente.

El patrimonio cultural nacional de un país, creado
a lo largo del tiempo, está imbuido de la sabiduría y el
ingenio de la nación y refleja la historia de su evolu-
ción. La preservación del patrimonio cultural de una na-
ción es importante en la medida en que permite que su
pueblo herede y desarrolle una tradición cultural y se
vea así infundido del orgullo y la confianza nacionales.

La Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y otras
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
pertinentes prestan asistencia técnica a los Estados
Miembros en la labor de registrar los bienes culturales,
así como en la de recuperarlos y preservarlos.

Mi delegación desea aprovechar esta oportunidad
para dar las gracias a la UNESCO y a otras organiza-
ciones pertinentes por las actividades que han realizado
para recuperar y preservar los bienes culturales.

Nuestro país es rico en bienes culturales, ya que
su historia se extiende a lo largo de 5.000 años. Desde
el principio mismo de la civilización humana, nuestra
nación ha tenido su propia cultura autóctona y ha con-
tribuido así al desarrollo de la cultura de la ciencia. Ya
en el siglo VII realizábamos observaciones astronómi-
cas para el estudio de la meteorología y utilizábamos la
imprenta metálica.

Existen muchos bienes culturales en nuestro país,
tales como tumbas reales, templos, pagodas de piedra,
pinturas, obras caligráficas, y objetos folclóricos que
reflejan la historia del desarrollo de la nación y su sa-
biduría nacional.

Ahora bien, muchos de esos bienes culturales va-
liosos resultaron dañados o perdidos durante la agre-
sión del Japón y su dominio colonial. El Japón expolió
y destruyó muchos de los bienes culturales que consti-
tuían nuestro tesoro nacional.
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Con el propósito de exterminar a la nación corea-
na, el Japón prohibió la enseñanza de la historia y
el idioma coreanos y confiscó por la fuerza e incineró
libros de historia y geografía, entre otros ámbitos.
Asimismo, arrasó bienes culturales tales como los mo-
numentos y edificios de importante valor arquitectóni-
co que podían suscitar el sentimiento nacional del pue-
blo coreano.

La cantidad y el valor de los bienes culturales
confiscados por el Japón durante sus 40 años de domi-
nio colonial son incalculables.

No obstante, el Japón no ha reconocido aún sus
delitos del pasado y, en lugar de ello, distorsiona la
historia de su agresión contra Corea y otros países
asiáticos.

El Japón debe devolver los bienes culturales que
quitó a Corea e indemnizarla debidamente por los bie-
nes que destruyó.

El Gobierno de la República Popular Democrática
de Corea ha realizado grandes esfuerzos por preservar
sus reliquias culturales nacionales. La recuperación de
las reliquias históricas y la preservación de los bienes
culturales permitirá a las nuevas generaciones conocer
mejor la historia de nuestras naciones y les infundirá el
espíritu de independencia nacional al permitirles here-
dar y desarrollar sus tradiciones culturales.

En mi país hemos restaurado a su estado original
la tumba de Tangun, el padre fundador de Corea, y la
tumba de Tongmyong. Hemos rehabilitado tumbas an-
tiguas que habían sido destruidas, y entre los bienes
culturales que hemos preservado se incluyen pinturas
murales en esas tumbas.

Estamos cooperando plenamente con la UNESCO
en la labor de preservar los bienes culturales. Seguire-
mos contribuyendo a enriquecer el tesoro de la humani-
dad, recuperando y preservando las reliquias históricas.

Sr. Aboul Gheit (Egipto) (habla en árabe): Mi
país considera muy importante que abordemos la cues-
tión de la devolución de los bienes culturales a sus paí-
ses de origen o la restitución en caso de apropiación
ilícita, habida cuenta de que esta cuestión está estre-
chamente vinculada con los derechos de los pueblos a
preservar su herencia y sus raíces culturales.

La comunidad internacional se está haciendo cada
vez más consciente de la importancia de los derechos
de los pueblos a recuperar y preservar sus bienes cultu-

rales, y esta sensibilización creciente ha sido el catali-
zador que ha servido de acicate para los esfuerzos de la
comunidad internacional, que han dado lugar a la Con-
vención de 1954 para la protección de los bienes cultu-
rales en caso de conflicto armado, y a la Convención de
1970 sobre las medidas que deben adoptarse para
prohibir e impedir la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales.

Por último, la Convención sobre los Bienes Cul-
turales Robados o Exportados Ilícitamente se aprobó en
1995 y entró en vigor en 1998.

Egipto es una de las civilizaciones más antiguas
del mundo. Nuestro país está situado en una encrucija-
da, un lugar de encuentro de diversas culturas y civili-
zaciones. El resultado de esta interacción es una trama
cultural única en su género que ha dado al mundo teso-
ros de antigüedades y obras de arte de valor inestima-
ble, hitos que marcan el largo curso de la civilización
egipcia a lo largo de los siglos. Creemos que sólo los
hijos de esa civilización egipcia pueden salvaguardar
esos tesoros. Lamentablemente, muchas de esas anti-
güedades egipcias fueron sustraídas del país durante un
larguísimo período de tiempo. De no haber sido por la
abundancia de la producción artística de nuestra civili-
zación y por los nuevos descubrimientos que se hacen
cotidianamente, muy poco habría quedado de esos bie-
nes culturales y de todas esas obras de arte, habida
cuenta del expolio organizado y el intenso tráfico ilí-
cito que se han llevado a cabo a lo largo del tiempo.

Egipto ha trabajado arduamente para recuperar
los bienes culturales que se han sustraído del país de
manera ilícita. Hemos entablado diálogos bilaterales y
multilaterales con los países en donde se encuentran
actualmente esos bienes. Pese a los resultados positivos
logrados en ciertas esferas, todavía distamos mucho de
nuestra meta. Quisiéramos rendir homenaje especial a
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura por el papel que desempe-
ña a este respecto. El Comité Intergubernamental para
promover la devolución de los bienes culturales a sus
países de origen o su restitución en caso de apropiación
ilícita ha realizado una labor encomiable. Acogemos
con beneplácito las recomendaciones que aprobó el
Comité en su undécimo período de sesiones de marzo
último celebrado en Camboya.

Quisiéramos recalcar que es necesario que tanto
los Estados como las personas respeten los regímenes
jurídicos internacionales que rigen estas cuestiones.
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Además, todos los países deben asumir sus responsabi-
lidades morales y jurídicas. A este respecto, aplaudi-
mos la adopción, en 2000, del Código de ética para
marchantes y otros profesionales de bienes culturales.
Instamos a la comunidad internacional a que siga tra-
bajando para garantizar que todos los museos, mar-
chantes e instituciones culturales y comerciales perti-
nentes respeten ese código. Quisiéramos hacer hinca-
pié en que los Estados tienen la responsabilidad de ga-
rantizar la aplicación de ese Código de ética interna-
cional; las instituciones culturales gubernamentales
tienen que respetar las normas y principios establecidos
en ese código.

La restitución de los bienes culturales ha cobrado
un nuevo impulso con la proclamación del año 2002
como Año de las Naciones Unidas del Patrimonio
Cultural. Esperamos que esto proporcione la oportuni-
dad de emprender actividades internacionales que per-
mitan recuperar y devolver a los países de origen las
obras de arte y los bienes culturales de todos los pue-
blos del mundo, en particular los que se sustrajeron ilí-
citamente. Egipto apoya los esfuerzos para restituir
esos bienes culturales y exhorta a todos los países que
tengan bienes culturales egipcios que hayan sido trans-
feridos ilícitamente, a que cooperen con nosotros al
respecto. No cabe duda de que esta justa causa es una
verdadera prueba del respeto de la comunidad interna-
cional por el imperio del derecho y la buena gestión
pública que tanto se mencionan en los foros y declara-
ciones internacionales.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
escuchado al último orador en el debate de esta reunión
sobre este tema. Quisiera informar a los miembros de
que, a solicitud de los patrocinadores, las medidas que
habrán de tomarse respecto del proyecto de resolución
A/56/L.41 se decidirán en una fecha ulterior.

Tema 18 del programa

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

Informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales sobre la labor realizada en 2001
(A/56/23 (Partes I-III))

Informes del Secretario General (A/56/61,
A/56/65 y A/56/159)

Proyectos de resolución (A/56/23 (Parte III),
capítulo XIII, sección G, párr. 7; A/56/L.40)

El Presidente interino (habla en inglés): Doy la
palabra al Sr. Bernard Tanoh-Boutchoué, de Côte
d’Ivoire, Presidente interino del Comité Especial en-
cargado de examinar la situación con respecto a la apli-
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales, a fin de
que se presente el informe del Comité y el proyecto de
resolución A/56/L.40.

Sr. Tanoh-Boutchoué (Côte d’Ivoire) Presidente
interino del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (habla en francés): Es para mí un
gran honor, como representante de la República de
Côte d’Ivoire, intervenir ante la Asamblea en mi cali-
dad de Presidente interino del Comité Especial a fin de
proporcionarles una rápida reseña de la labor del Co-
mité, ahora que la Asamblea aborda la cuestión de la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

En ausencia del Relator del Comité Especial, Sr.
Fayssal Mekdad, tengo también el honor de presentar
el informe del Comité Especial sobre la labor realizada
en 2001, el cual figura en el documento A/56/23.

El informe está dividido en tres partes, de las
cuales la parte III contiene las recomendaciones sobre
medidas que han adoptarse. En la parte I se describe la
creación del Comité, su organización y actividades, sus
relaciones con los organismos de las Naciones Unidas
y las organizaciones intergubernamentales, no guber-
namentales y regionales, así como sus actividades rela-
cionadas con los convenios internacionales.

Quisiera, en particular, señalar a la atención de la
Asamblea la sección J del capítulo I de la parte I, en la
que se esboza el programa de trabajo futuro que se
propone emprender el Comité durante 2002, con suje-
ción a la aprobación de la Asamblea General. En la
parte I del informe también se aborda la cuestión del
Segundo Decenio Internacional para la Eliminación del
Colonialismo y se incluye además el Informe del Se-
minario Regional del Caribe, celebrado en La Habana,
en mayo de 2001.
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En la parte II del informe se pasa revista breve-
mente a las deliberaciones del Comité acerca de las
cuestiones sustantivas de su programa. Entre ellas se
incluyen la divulgación de información sobre la des-
colonización, la cuestión del envío de misiones visita-
doras a los Territorios, las actividades económicas y de
otra índole que afectan los intereses de los pueblos de
los 17 Territorios no Autónomos que todavía existen,
las actividades militares llevadas a cabo por las Poten-
cias administradoras en los Territorios que están bajo
su administración, y la aplicación de la Declaración por
los organismos especializados y las instituciones inter-
nacionales asociados a las Naciones Unidas. La parte II
comprende asimismo varios capítulos relacionados con
la información que se transmite en virtud de lo dis-
puesto en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, así
como varios capítulos relativos a los Territorios.

Como dije antes, todas las recomendaciones del
Comité Especial pueden encontrarse en la parte III del
informe.

En el informe que tiene ante sí la Asamblea se
describe la labor realizada por el Comité Especial en
cumplimiento del mandato que le encomendara la
Asamblea General. Quisiera ahora destacar algunas de
las actividades del año pasado.

Lamentablemente, pese a los progresos logrados
desde la aprobación de la Declaración de 1960, el pro-
ceso de descolonización aún no ha finalizado. Por lo
tanto, nuestras deliberaciones durante este primer año
del Segundo Decenio para la Eliminación del Colonia-
lismo una vez más se han centrado esencialmente en la
situación política, económica y social imperante en los
17 Territorios no Autónomos que todavía quedan.
También hemos examinado la información proporcio-
nada por las Potencias administradoras con arreglo a
las disposiciones del inciso e del Artículo 73 de la
Carta, así como los documentos de trabajo relativos a
cada Territorio preparados por la Secretaría. Por otra
parte, hemos escuchado declaraciones de representan-
tes de los Territorios, peticionarios, otros altos funcio-
narios y representantes de organizaciones no guberna-
mentales (ONG).

El Comité celebró 10 sesiones oficiales, cinco
oficiosas y numerosas consultas a fin de llegar al con-
senso sobre las cuestiones que tenía ante sí. Al final de
nuestro período de sesiones, aprobamos por consenso
10 proyectos de resolución, entre los que se incluye
uno relativo a las Islas Malvinas (Falkland) y otro so-

bre Puerto Rico y una decisión relativa a actividades y
disposiciones militares. También hemos seguido ha-
ciendo hincapié en la necesidad de mantener una cola-
boración estrecha entre el Consejo Económico y Social
y el Comité Especial en materia de asistencia interna-
cional a los Territorios. En julio pasado, en Ginebra, el
Consejo Económico y Social adoptó un proyecto de re-
solución sobre la aplicación de la Declaración por los
organismos especializados.

Nos sentimos muy alentados ante el número ré-
cord de participantes de los Territorios que asistieron al
Seminario Regional del Caribe, celebrado en Cuba en
mayo. El Comité aprovechó la oportunidad para escu-
char las preocupaciones manifestadas por los partici-
pantes y para informarles acerca de su labor, en parti-
cular de su deseo de lograr que las Potencias adminis-
tradoras elaboren planes de descolonización mediante
programas de trabajo concretos para cada uno de los
Territorios en cuestión. Recalcamos que es necesario
tener en cuenta las opiniones de los pueblos de los Te-
rritorios en cualquier programa de trabajo futuro en
materia de descolonización. El Comité ha hecho hinca-
pié en reiteradas ocasiones en que, para que avance la
labor del Comité, es esencial la cooperación de las Po-
tencias administradoras.

Durante 2001 seguimos contando con la coopera-
ción constructiva de Nueva Zelandia. Nos complace
que los representantes del Reino Unido y de los Esta-
dos Unidos hayan asistido a algunas de las reunio-
nes, así fueran de carácter oficioso, y de que, por
vez primera, el Reino Unido asistiera oficialmente a
nuestro Seminario Regional celebrado en La Habana.
Francia asistió a las reuniones dedicadas a Nueva Ca-
ledonia, y Portugal, la antigua Potencia administradora
de Timor Oriental, asistió también a algunas reuniones
del Comité. Esperamos que nuestras relaciones de tra-
bajo con todas las Potencias administradoras se forta-
lezca aún más, a fin de alcanzar progresos reales en la
consideración de las necesidades y aspiraciones de los
Territorios.

En ese sentido, fueron muy instructivas las reu-
niones que celebraron en junio los miembros del Co-
mité con los representantes de Nueva Zelandia y To-
kelau. En esa ocasión deliberamos sobre la mejor for-
ma de trabajar en asociación, a fin de garantizar que
cualquier plan ulterior de libre determinación refleje
fielmente los deseos de la población por lo que atañe a
su futuro estatuto político y sus condiciones de vida
futuras. Esperamos con interés nuestras próximas reu-
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niones acerca de esta cuestión. La experiencia tam-
bién nos ha demostrado cómo los programas de trabajo
específicos para cada caso en materia de descoloniza-
ción pueden ser una herramienta útil cuando existen la
cooperación y la buena voluntad de todas las partes
interesadas.

Alentados por nuestras reuniones en Tokelau, es-
peramos contar con una mayor participación de todas
las Potencias administradoras en la labor del Comité,
de forma ya sea oficiosa ya oficial, lo cual es preferi-
ble. En ese sentido, seguimos esperando las respues-
tas del Reino Unido y de los Estados Unidos acerca de
cómo podríamos proseguir de consuno con el diálogo
oficioso que comenzáramos hace más de un año en re-
lación con Pitcairn y Samoa Americana. Una vez más,
tenemos que hacer hincapié en que cualquier proce-
so de descolonización, en cada una de sus etapas, de-
be contar con los representantes de los Territorios. Es-
peramos que las Potencias administradoras aprovechen
la ocasión que se les presenta para avanzar en la labor
del Comité, por el bien de todos los interesados. Un
proceso tan complejo como el de la descolonización
requiere sin duda alguna de esfuerzos sistemáticos de
todos los interesados si se espera conseguir los resulta-
dos esperados.

La elección de una Asamblea Constituyente cele-
brada este año en el Territorio no Autónomo de Timor
Oriental es motivo de aliento. El Comité encomia al
pueblo de Timor Oriental por el espíritu cívico de que
hicieron gala con resolución durante todo el proceso
que llevó a Timor Oriental hacia la independencia.
También aplaudimos la valiosa contribución de las Na-
ciones Unidas y de toda la comunidad internacional en
pro de los progresos realizados en ese Territorio.

Quiero ahora presentar a la Asamblea, para su
consideración y aprobación, un proyecto de resolución
relativo a la aplicación de la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales, que figura en el documento A/56/L.40.

El proyecto de resolución que tenemos ante no-
sotros sigue de cerca el texto de la resolución aprobada
por la Asamblea General en su último período de se-
siones. Teniendo en cuenta la declaración de un Segun-
do Decenio para la Eliminación del Colonialismo, el
texto reafirma una vez más que la existencia del colo-
nialismo es incompatible con la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales y la Decla-

ración Universal de Derechos Humanos; asimismo, rea-
firma la determinación de la Asamblea General de se-
guir tomando todas las medidas necesarias para lograr
la completa y rápida eliminación del colonialismo.

En el proyecto de resolución la Asamblea afirma
una vez más su apoyo a las aspiraciones de los pueblos
bajo dominación colonial a ejercer su derecho a la libre
determinación, incluida la independencia, de conformi-
dad con las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
descolonización. Exhorta a las Potencias administrado-
ras a que concluyan antes del fin de 2002 un programa
de trabajo constructivo para los Territorios no Autóno-
mos, basado en el análisis de cada caso concreto, con
objeto de facilitar el cumplimiento del mandato del
Comité Especial y de las resoluciones sobre descoloni-
zación, incluidas las relativas a Territorios concretos.

En este contexto, el proyecto de resolución con-
tiene un nuevo elemento, que figura en el párrafo 7 de
la parte dispositiva, en el que la Asamblea General
acoge complacida las consultas que se están celebrando
entre el Comité Especial y Nueva Zelandia, en su con-
dición de Potencia administradora de Tokelau, con la
participación de representantes del pueblo de Tokelau,
con miras a formular un plan de trabajo sobre la cues-
tión de Tokelau.

En el párrafo 8 de la parte dispositiva figuran va-
rias disposiciones relativas al programa de trabajo del
Comité Especial. En dicho párrafo, la Asamblea Gene-
ral pide al Comité Especial que formule propuestas
concretas para poner fin al colonialismo; que siga exa-
minando la aplicación por los Estados Miembros de re-
soluciones pertinentes; que siga prestando especial
atención a los Territorios pequeños, en particular me-
diante el envío de misiones visitadoras; y que, antes del
fin de 2002, concluya un programa de trabajo cons-
tructivo para los Territorios no Autónomos basado en
el análisis de cada caso concreto; que tome las medidas
necesarias para obtener apoyo, a nivel mundial, en
materia de descolonización; que lleve a cabo semina-
rios; y que cada año celebre la Semana de Solidaridad
con los pueblos de los Territorios no Autónomos.

El proyecto de resolución contiene además párra-
fos relativos específicamente a la realización de activi-
dades económicas, la explotación de recursos naturales
y la realización de actividades y dispositivos militares
en los Territorios.

El proyecto de resolución insta a todos los Esta-
dos y a los organismos especializados a que presten
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asistencia moral y material a los Territorios, y pide a
las Potencias administradoras que tomen medidas para
obtener y utilizar eficazmente toda la asistencia posi-
ble, tanto bilateral como multilateral, para el fortaleci-
miento de la economía de esos territorios.

El proyecto de resolución reafirma que las misio-
nes visitadoras son un instrumento efectivo para cono-
cer la situación en los territorios y, por consiguiente,
exhorta a las Potencias administradoras a que sigan fa-
cilitando la realización de las misiones visitadoras e
insta a los que aún no hayan participado oficialmente
en la labor del Comité Especial a que lo hagan en su
período de sesiones de 2002.

Por último, el proyecto de resolución pide al Se-
cretario General, a los organismos especializados y a
las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que presten asistencia económica, social y de
otra índole a los Territorios no Autónomos y que conti-
núen haciéndolo, cuando proceda, una vez que éstos
hayan ejercido su derecho a la libre determinación, in-
cluida la independencia.

El texto del proyecto de resolución que tiene ante
sí la Asamblea es el fruto de consultas transparentes
celebradas con las delegaciones interesadas y en un es-
píritu de cooperación con miras a lograr el consenso.
Insto a todas las delegaciones ante la Asamblea Gene-
ral a que acojan favorablemente las recomendaciones
formuladas por el Comité Especial, a fin de que poda-
mos continuar con nuestra labor de promoción de los
derechos e intereses de los pueblos de los Territorios
no Autónomos.

Antes de concluir, en nombre de todos los miem-
bros del Comité Especial, deseo dar las gracias al Se-
cretario General Kofi Annan por el apoyo tan eficaz
que nos ha proporcionado la Secretaría durante el pe-
ríodo de sesiones, tanto en materia técnica como sus-
tantiva. También quiero dar las gracias a los colegas de
la Mesa del Comité, a saber, el Embajador Bruno Ro-
dríguez Parrilla de Cuba, Vicepresidente, y el Sr. Fay-
ssal Kekdad, de la República Árabe Siria, Relator, por
la cooperación y apoyo que me brindaron en el ejerci-
cio de mis funciones de Presidente interino del Comité
Especial. Naturalmente, también quiero dar las gracias
a todos los miembros del Comité Especial por su diná-
mica cooperación.

El Presidente interino (habla en inglés): Quisie-
ra informar a los miembros que la Asamblea General
adoptará medidas sobre los dos proyectos de resolución

con arreglo al tema 18 del programa después de que
hayamos considerado todos los informes de la Comi-
sión Política Especial y de Descolonización (Cuarta
Comisión).

Informes de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General considerará ahora los informes de la
Comisión Política Especial y de Descolonización
(Cuarta Comisión), con arreglo a los temas 85 a 91, 92
y 18, 93 y 12, 94 y 18 del programa.

Pido al Relator de la Comisión Política Especial y
de Descolonización, Sr. Graham Maitland, de Sudáfri-
ca, que presente en una intervención los informes de la
Comisión Política Especial y de Descolonización.

Sr. Maitland (Sudáfrica) Relator de la Comisión
Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comi-
sión) (habla en inglés): Es para mí un privilegio y un
gran honor personal presentar a la Asamblea General los
informes de la Comisión Política Especial y de Descolo-
nización (Cuarta Comisión), con arreglo a los temas 85 a
94 del programa, así como a los temas 12 y 18 del pro-
grama. En estos informes, que figuran en los docu-
mentos A/56/547 a A/56/557, se incluyen los textos de
los proyectos de resolución y las decisiones que se re-
comiendan a la Asamblea General para su aprobación.

La Cuarta Comisión examinó por separado todos
los temas que se le asignaron, con excepción de las
cuestiones relativas a los Territorios no Autónomos y
asuntos conexos, las cuales se examinaron en un solo
grupo temático y sobre el cual se celebró un solo de-
bate general.

En el transcurso de su período de sesiones, du-
rante la primera parte del quincuagésimo sexto período
de sesiones de la Asamblea General, la Cuarta Comi-
sión celebró en total 22 reuniones oficiales. Celebró
una reunión interactiva oficiosa con arreglo al tema 89
del programa, “Examen amplio de toda la cuestión de
las operaciones de mantenimiento de la paz en todos
sus aspectos”. Por otra parte, un grupo de trabajo de
composición abierta establecido por el Comité con
arreglo al tema 86 del programa, “Cooperación interna-
cional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos”, celebró varias reuniones oficiosas.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó 24 proyectos de resolución y 3 proyectos
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de decisión, de los cuales se aprobaron sin votación 9
proyectos de resolución y los 3 proyectos de decisión.

El primer informe, presentado con arreglo al tema
85 del programa, “Efectos de las radiaciones atómi-
cas”, figura en el documento A/56/547. La Cuarta
Comisión consideró el informe de 2001 del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas (Comité
Científico), el cual preparó su anexo científico en su
cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto período de
sesiones. El proyecto de resolución presentado con
arreglo a este tema del programa figura en el párrafo 7
del informe. En el proyecto de resolución, la Asamblea
General, entre otras cosas, encomiaría al Comité Cien-
tífico por la valiosa contribución que ha venido reali-
zando en los 46 años transcurridos desde su creación,
para ampliar el conocimiento y la comprensión de los
niveles, efectos y riesgos de las radiaciones ionizantes;
aprobaría los propósitos y planes del Comité Científico
respecto de sus futuras actividades; e invitaría al Co-
mité Científico a que continuara sus consultas con
científicos y expertos de los Estados Miembros intere-
sados en el proceso de preparación de sus futuros in-
formes científicos. En nombre de la Cuarta Comisión,
recomiendo a la Asamblea General que apruebe este
proyecto de resolución.

El segundo informe, presentado con arreglo al
tema 86 del programa, titulado “Cooperación interna-
cional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos”, figura en el documento A/56/548. Du-
rante su consideración del tema, la Cuarta Comisión,
por conducto de su grupo de trabajo de composición
abierta, celebró numerosas reuniones oficiosas bajo la
presidencia de la delegación de Chile, a fin de formular
el proyecto de resolución que figura en el párrafo 10
del informe. En ese proyecto de resolución, la Asam-
blea General, entre otras cosas, respaldaría la labor de
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate-
rrestre con Fines Pacíficos, así como la de su Subcomi-
sión de Asuntos Científicos y Técnicos y la de su Sub-
comisión de Asuntos Jurídicos; daría seguimiento a la
aplicación de las recomendaciones de la Tercera Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi-
cos (UNISPACE III); y decidiría que se pondría fin a la
práctica de distribuir plazas en forma rotatoria en-
tre Cuba y el Perú y entre la República de Corea y
Malasia, que esos cuatro países pasarían a ser miem-
bros de pleno derecho de la Comisión, y que la Arabia

Saudita y Eslovaquia pasarían a ser miembros de la
Comisión. En nombre de la Cuarta Comisión reco-
miendo a la Asamblea este proyecto de resolución para
su adopción.

El tercer informe, presentado con arreglo al tema
87 del programa, titulado “Organismo de Obras Públi-
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente”, figura en el
documento A/56/549. La Cuarta Comisión aprobó siete
proyectos de resolución relacionados con diversos as-
pectos de la labor del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente; estos proyectos de re-
solución figuran en el párrafo 22 del informe. La
Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea la adop-
ción de estos proyectos de resolución.

El cuarto informe, presentado con arreglo al tema
88 del programa, titulado “Informe del Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que
afectan a los derechos humanos del pueblo palestino y
otros habitantes árabes de los territorios ocupados”, fi-
gura en el documento A/56/550. La Cuarta Comisión
consideró el informe del Comité Especial relativo a la
protección y la promoción de los derechos humanos del
pueblo palestino y otros habitantes árabes de los terri-
torios ocupados. Durante todo el debate sobre este te-
ma, muchos Estados expresaron su amplio apoyo y
aprecio por las actividades del Comité Especial. Con
arreglo a este tema, la Cuarta Comisión adoptó cinco
proyectos de resolución, los cuales pueden encontrar-
se en el párrafo 22 de su informe. La Comisión reco-
mienda a la Asamblea la adopción de estos proyectos
de resolución.

El quinto informe, relacionado con el tema 89 del
programa, titulado “Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos
sus aspectos”, figura en el documento A/56/551. La
Cuarta Comisión escuchó una declaración introductoria
completa formulada por el Secretario General Adjunto
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y celebró
un debate general con arreglo a este tema. También lle-
vó a cabo debates oficiosos interactivos con el Secreta-
rio General Adjunto y con otros altos funcionarios del
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz. En esta etapa de los trabajos no se ha presentado
una propuesta a la Comisión con arreglo a este tema.

El sexto informe, presentado con arreglo al tema
90 del programa, titulado “Cuestiones relativas a la in-
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formación”, figura en el documento A/56/552. Tras es-
cuchar una completa declaración introductoria del Jefe
Interino del Departamento de Información Pública, Sr.
Shashi Tharoor, la Cuarta Comisión consideró el in-
forme presentado por el Comité de Información. La
Cuarta Comisión adoptó sin votación dos proyectos de
resolución y una decisión que figuran, respectivamente,
en los párrafos 10 y 11 del presente informe. La Comi-
sión Política Especial y de Descolonización recomien-
da que la Asamblea General apruebe ambos proyectos
de resolución y el proyecto de decisión.

Con respecto al grupo temático sobre los Territo-
rios no Autónomos y a los temas 91, 92, 93, 12, 94 y
18 de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales, la Cuarta Co-
misión examinó estos temas de manera conjunta. Con
arreglo a estos temas, la Asamblea General tiene ante sí
numerosos informes.

El informe presentado con arreglo al tema 91, ti-
tulado “Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas”, figura en el documento
A/56/553. El proyecto de resolución sobre este tema
aparece en el párrafo 7 del informe. La Cuarta Comi-
sión recomienda su adopción a la Asamblea.

El informe relativo a los temas 92 y 18 del pro-
grama titulados “Actividades económicas y de otro tipo
que afectan a los intereses de los pueblos de los territo-
rios no autónomos” y “Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales”, respectivamente, figura en el do-
cumento A/56/554. Con arreglo a estos dos temas, la
Cuarta Comisión adoptó un proyecto de resolución y
un proyecto de decisión sobre “Actividades militares y
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Po-
tencias coloniales en los territorios bajo su administra-
ción”, que figuran, respectivamente, en los párrafos 9 y
10 del informe. La Comisión recomienda a la Asam-
blea la adopción de este proyecto de resolución y de
esta decisión.

El informe relativo a los temas 93 y 12 del pro-
grama titulado “Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las ins-
tituciones internacionales relacionadas con las Nacio-
nes Unidas” e “Informe del Consejo Económico y So-
cial”, figuran en el documento A/56/555. En el párrafo

7 del informe, la Cuarta Comisión recomienda a la
Asamblea la adopción de un proyecto de resolución.

El informe relativo al tema 94 del programa titu-
lado “Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por los Estados Miembros a los habitantes de
los territorios no autónomos” figura en el documento
A/56/556. Con arreglo a este tema, la Cuarta Comisión
recomienda a la Asamblea la adopción de un proyecto
de resolución, que figura en el párrafo 6 del informe.

El informe presentado con arreglo al tema 18 del
programa titulado “Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales” figura en el documento A/56/557, que con-
tiene capítulos del informe del Comité Especial encar-
gado de examinar la situación con respecto a la aplica-
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales relaciona-
dos con determinados territorios no abarcados por otros
temas del programa. En este contexto, la Cuarta Comi-
sión aprobó cuatro proyectos de resolución, uno de los
cuales comprende 11 territorios, y un proyecto de deci-
sión. Los proyectos de resolución sobre la cuestión del
Sáhara Occidental, la cuestión de Nueva Caledonia, la
cuestión de Tokelau, así como el proyecto de resolu-
ción consolidado relativo a los 11 territorios y el pro-
yecto de decisión sobre la cuestión de Gibraltar se
aprobaron sin votación. Estos proyectos de resolución
figuran en el párrafo 20 del informe. La Cuarta Comi-
sión recomienda a la Asamblea adoptar estos proyectos
de resolución.

Además de estos informes, quisiera señalar a la
atención de Asamblea que la Comisión Política Espe-
cial y de Descolonización en este período de sesiones
decidió aprobar una metodología para la selección de
su Mesa para este período de sesiones y para los futu-
ros período de sesiones de la Asamblea. Puesto que
existe ya un precedente para que una Comisión Princi-
pal decida sobre una metodología para la selección de
su Mesa, a saber, la que eligió la Primera Comisión, la
Comisión decidió, a propuesta de su Presidente, adop-
tar un sistema de rotación para los cargos de Presiden-
te, tres Vicepresidentes y un Relator, sobre la base del
orden alfabético inglés de los grupos regionales.

En virtud de este método de rotación y del hecho
de que la Presidencia de este año correspondió a Asia,
los tres Vicepresidentes este año procedieron de los
grupos regionales de los Estados de Europa oriental,
los Estados de América Latina y el Caribe, y los Esta-
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dos de Europa occidental y otros Estados, mientras que
el Relator procedió del grupo regional de los Estados
de África.

Antes de concluir, quisiera poner de relieve el
alto nivel de cooperación imperante en la Comisión Po-
lítica Especial y de Descolonización. Gracias a ello, fue
posible cumplir el mandato que le confió la Asamblea y
completar su labor de manera constructiva y eficaz, pe-
se a las limitaciones del tiempo provocadas por los
cambios en el cronograma de trabajo de la Asamblea.

Quisiera expresar, en nombre de la Mesa de la
Cuarta Comisión, nuestro profundo agradecimiento a
las delegaciones que coordinaron los proyectos de re-
solución aprobados por la Comisión. También quisiera
agradecer a todas las delegaciones que participaron en
nuestros esfuerzos por alcanzar un consenso sobre mu-
chas resoluciones y decisiones. Cuando esto no fue po-
sible, su cooperación ayudó a la Mesa a cerrar las dife-
rencias entre las partes interesadas. Todas estas contri-
buciones se realizaron en un espíritu de cooperación
que facilitó mucho nuestras deliberaciones sobre nume-
rosas cuestiones delicadas.

Quisiera rendir homenaje especial aquí al Presi-
dente de la Cuarta Comisión, Embajador Hasmy Agam,
de Malasia, cuyo conocimiento y experiencia amplios,
aunados a sus dotes de habilidad diplomática, permitie-
ron que la Comisión examinara a fondo todos los temas
del programa que le asignó la Asamblea General. Esto
fue muy importante dada la amplia gama de cuestiones
que se le asignaron a esta Comisión y la dificultad que
frecuentemente presentaron. Los Vicepresidentes, Sra.
Alexandrina Rusu, de Rumania, Sr. Christian Streeter,
de Chile, y Sra. Anna-Maija Korpi, de Finlandia, con
quienes tuve el placer de trabajar, también contribuye-
ron a la conclusión satisfactoria de la labor de la Cuarta
Comisión.

Quisiera también expresar mi agradecimiento al
Secretario General Adjunto Chen Jian del Departa-
mento de Asuntos de la Asamblea General y Servicios
de Conferencia por la manera capaz como dirigió al
personal de la Secretaría el cual prestó una asistencia
invaluable a la Mesa.

Quisiera también dejar constancia de nuestro
agradecimiento a la Sra. Lesley Wilkinson, Secretaria
de la Comisión, por su cooperación capaz y eficiente, y
a su competente equipo de la Secretaría. Gracias a los
esfuerzos de todos ellos, la labor de la Comisión siem-
pre avanzó sin obstáculos en una atmósfera de genuina

cordialidad y eficiencia. Les agradecemos en verdad
por garantizar que nuestra labor haya podido terminar-
se oportunamente, a pesar de las numerosas limitacio-
nes de tiempo.

Tengo ahora el honor de presentar a la Asamblea
General para su examen y aprobación las recomenda-
ciones de la Comisión Política Especial y de Descolo-
nización que figuran en los informes contenidos los
documento A/56/547 a A/56/557.

El Presidente interino (habla en inglés): Si no hay
propuestas de conformidad con el artículo 66 del re-
glamento, consideraré que la Asamblea General decide
no debatir los informes de la Comisión Política Espe-
cial y de Descolonización (Cuarta Comisión) que hoy
tiene ante sí.

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): Las posi-
ciones de las delegaciones con respecto a las recomen-
daciones de la Comisión Política Especial y de Desco-
lonización han sido explicadas en la Comisión y se ven
reflejadas en las actas pertinentes. Permítaseme recor-
dar a los miembros que, de conformidad con el párrafo
7 de la decisión 34/401, la Asamblea General acordó
que:

“Cuando el mismo proyecto de resolución
se examine en una Comisión Principal y en sesión
plenaria, las delegaciones, en la medida de lo po-
sible, explicarán su voto una sola vez, ya sea en
la Comisión o en sesión plenaria, a menos que
voten de distinta manera en cada una de ellas.”

Permítaseme recordar a las delegaciones que,
también de conformidad con la decisión 34/401 de la
Asamblea General, las explicaciones de voto se limita-
rán a 10 minutos y las delegaciones deberán hacerlas
desde su asiento.

Antes de que comencemos a adoptar decisiones
sobre las recomendaciones que figuran en los informes
de la Comisión Política Especial y de Descolonización,
deseo informar a los miembros de que procederemos a
adoptar decisiones de la misma manera en que se hizo
en la Comisión Política Especial y de Descolonización,
a menos que se notifique lo contrario a la Secretaria
con antelación. Esto significa que cuando se procedió a
votación registrada haremos lo mismo. También espero
que podamos aprobar sin someter a votación las reco-
mendaciones que se aprobaron sin votación en la Co-
misión Política Especial y de Descolonización.
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Tema 85 del programa

Efectos de las radiaciones atómicas

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/547)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro-
yecto de resolución que la Comisión Política Especial y
de Descolonización recomienda en el párrafo 7 de su
informe.

La Comisión aprobó el proyecto de resolución sin
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam-
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (re-
solución 56/50).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 85 del programa?

Así queda acordado.

Tema 86 del programa

Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/548)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro-
yecto de resolución que la Comisión Política Especial y
de Descolonización recomienda en el párrafo 10 de su
informe.

La Comisión aprobó el proyecto de resolución sin
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam-
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (re-
solución 56/51).

El Presidente interino (habla en inglés): Doy la
palabra al representante del Brasil, que desea intervenir
para explicar la posición de su país acerca de la resolu-
ción que se acaba de aprobar.

Sr. Cordeiro (Brasil) (habla en inglés): El Brasil
se sumó al consenso sobre la resolución que se acaba
de aprobar, y apoyamos su tendencia general. No obs-
tante, queremos expresar nuestra reserva respecto de la
versión española del párrafo preambular 2 de la resolu-

ción y, más concretamente, el texto en que se caracteri-
za al espacio ultraterrestre como “patrimonio de toda la
humanidad”.

Permítaseme observar que en la parte de la reso-
lución, donde el texto inglés dice “la competencia de
toda la humanidad”, existe una clara falta de conexión
entre la versión española y el texto en inglés, en fran-
cés y en todos los otros idiomas.

Creemos que el concepto de espacio ultraterrestre
como patrimonio común de toda la humanidad no ha
sido aceptado, y necesita un mayor debate antes de po-
der examinar su introducción en las resoluciones de
las Naciones Unidas. Mientras no exista consenso so-
bre este concepto, creemos que la versión española
del párrafo preambular 2 debería reflejar la redac-
ción del Tratado sobre los principios que deben regir
las actividades de los Estados en la exploración y utili-
zación del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, conocido como el Tratado del
espacio ultraterrestre.

Tomamos nota a este respecto que las versiones
inglesa y francesa del párrafo preambular 2 de la reso-
lución que acaba de aprobarse se ajustan a la redacción
del Tratado del espacio ultraterrestre. Sólo la versión
española se desvía de ese texto, en el cual se dice:

“la exploración y utilización del espacio ultrate-
rrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes,
deberán hacerse en provecho y en interés de todos
los países, sea cual fuere su grado de desarro-
llo económico y científico, e incumben a toda la
humanidad”.

Dicho esto, deseo reafirmar el apoyo del Brasil a
las actividades de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 86 del programa?

Así queda acordado.

Tema 87 del programa

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente (OOPS)

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (A/56/549)
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El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los siete
proyectos de resolución que la Comisión Política Espe-
cial y de Descolonización recomienda en el párrafo 22
de su informe. Después de que se hayan llevado a cabo
todas las votaciones, los representantes tendrán una
nueva oportunidad de explicar sus votos y posiciones.

En primer lugar, nos ocuparemos del proyecto de
resolución I, “Asistencia a los refugiados de Palestina”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Co-
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia,
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Geor-
gia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea
Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia,
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos,
Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozam-
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Ni-
geria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Árabe Siria, República Checa, República
de Corea, República de Moldova, República De-
mocrática Popular Lao, República Dominicana,
República Popular Democrática de Corea, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y

Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra:
Islas Marshall, Israel.

Abstenciones:
Estados Unidos de América, Micronesia (Estados
Federados de).

Por 151 votos a favor contra 2 y 2 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución I (re-
solución 56/52).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Grupo de Trabajo en-
cargado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución II sin haberlo
sometido a votación. ¿Puedo considerar que la Asam-
blea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (re-
solución 56/53).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Personas desplazadas
como resultado de las hostilidades de junio de 1967 y
las hostilidades posteriores”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Co-
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex Repúbli-
ca Yugoslava de Macedonia, Federación de Ru-
sia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón,



16 0168571s.doc

A/56/PV.82

Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala,
Guinea Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Salomón,
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Lí-
bano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Ma-
rruecos, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicara-
gua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán,
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Árabe Siria, República Checa, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, República
Democrática Popular Lao, República Dominica-
na, República Popular Democrática de Corea,
República Unida de Tanzanía, Rumania, San Ma-
rino, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán,
Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uru-
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall,
Israel.

Abstenciones:
Micronesia (Estados Federados de).

Por 151 votos a favor contra 3 y 1 abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución III (re-
solución 56/54).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución IV se titula “Ofrecimiento por los
Estados Miembros de subvenciones y becas de educa-
ción superior, incluida la formación profesional, para
los refugiados de Palestina”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,

Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Co-
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estados Unidos de América,
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Ma-
cedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas,
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Gra-
nada, Grecia, Guatemala, Guinea Ecuatorial,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda,
Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia,
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos,
Mauritania, México, Micronesia (Estados Federa-
dos de), Mónaco, Mongolia, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para-
guay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Árabe Siria, República Checa, República de Co-
rea, República de Moldova, República Democrá-
tica Popular Lao, República Dominicana, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, República
Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, Santa
Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singa-
pur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Swazi-
landia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Taba-
go, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Israel.

Por 154 votos a favor contra ninguno y 1 absten-
ción, queda aprobado el proyecto de resolución
IV (resolución 56/55).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]
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El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución V se titula “Operaciones del Orga-
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Co-
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia,
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Geor-
gia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea
Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia,
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos,
Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozam-
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Ni-
geria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Árabe Siria, República Checa, República
de Corea, República de Moldova, República De-
mocrática Popular Lao, República Dominicana,
República Popular Democrática de Corea, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra:

Estados Unidos de América, Islas Marshall,
Israel.

Abstenciones:
Micronesia (Estados Federados de).

Por 151 votos a favor contra 3 y 1 abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución V (re-
solución 56/56).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución VI se titula “Bienes de refugiados
de Palestina y rentas devengadas por ellos”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Co-
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia,
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Geor-
gia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea Ecuato-
rial, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiri-
ya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka-
zajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano, Liech-
tenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mau-
ritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambi-
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nige-
ria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Ba-
jos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa-
raguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Árabe Siria, República Checa, República
de Corea, República de Moldova, República De-
mocrática Popular Lao, República Dominicana,
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República Popular Democrática de Corea, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall,
Israel.

Abstenciones:
Micronesia (Estados Federados de).

Por 150 votos a favor contra 3 y 1 abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución VI (re-
solución 56/57).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución VII se titula “Universidad “Al-
Quds” de Jerusalén para los refugiados de Palestina”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Co-
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia,
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Geor-
gia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea
Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia,
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos,

Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozam-
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Ni-
geria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Árabe Siria, República Checa, República
de Corea, República de Moldova, República De-
mocrática Popular Lao, República Dominicana,
República Popular Democrática de Corea, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall,
Israel.

Abstenciones:
Micronesia (Estados Federados de).

Por 151 votos a favor contra 3 y 1 abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución VII
(resolución 56/58).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir el
examen del tema 87 del programa?

Así queda acordado.

Tema 88 del programa

Informe del Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los derechos
humanos del pueblo palestino y otros habitantes
árabes de los territorios ocupados

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/550)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los cinco
proyectos de resolución que la Comisión Política Espe-
cial y de Descolonización recomienda en el párrafo 22
de su informe. Después de que se hayan llevado a cabo
todas las votaciones, los representantes tendrán oportu-
nidad de explicar sus votos.
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En primer lugar, nos ocuparemos del proyecto de
resolución I, titulado “Labor del Comité Especial en-
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten
a los derechos humanos del pueblo palestino y otros
habitantes árabes de los territorios ocupados”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Ar-
menia, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Barba-
dos, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bra-
sil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Camboya,
Colombia, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile, China,
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Ára-
bes Unidos, Eritrea, Etiopía, Filipinas, Gabón,
Ghana, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia,
Jordania, Kuwait, Líbano, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nige-
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Qatar, República
Árabe Siria, República Democrática Popular Lao,
República Dominicana, República Popular De-
mocrática de Corea, República Unida de Tanza-
nía, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singa-
pur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Swazilandia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tur-
quía, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall, Is-
rael, Micronesia (Estados Federados de).

Abstenciones:
Alemania, Andorra, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bélgica, Bulgaria, Canadá,
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
paña, Estonia, ex República Yugoslava de Mace-
donia, Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Fran-
cia, Georgia, Granada, Grecia, Hungría, Irlanda,
Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamaica, Japón,
Kazajstán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Mónaco, Mongolia, Nicaragua, No-
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nue-
va Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Checa, República de Corea, República
de Moldova, Rumania, San Marino, Suecia, Ton-
ga, Ucrania, Uruguay, Yugoslavia.

Por 83 votos a favor contra 4 y 58 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución I (re-
solución 56/59).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana,
Kenya y Zimbabwe informaron a la Secretaría de
que habían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Aplicabilidad del Con-
venio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, al
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y a los
demás territorios árabes ocupados”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia,
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla-
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bul-
garia, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Cam-
boya, Canadá, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China,
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslo-
vaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex
República Yugoslava de Macedonia, Federación
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ga-
bón, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guate-
mala, Guinea Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Salo-
món, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Leto-
nia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Marruecos, Mauritania, México, Mónaco, Mon-
golia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal,
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Árabe Siria, República Checa, República
de Corea, República de Moldova, República De-
mocrática Popular Lao, República Dominicana,
República Popular Democrática de Corea, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
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Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall, Is-
rael, Micronesia (Estados Federados de).

Abstenciones:
Angola, Nicaragua.

Por 148 votos a favor contra 4 y 2 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución II (re-
solución 56/60).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Asentamientos israe-
líes en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusa-
lén, y en el Golán sirio ocupado”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Canadá, Colombia, Co-
moras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa-
cia, Cuba, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Dji-
bouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia,
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava
de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipi-
nas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana,
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea Ecuatorial,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda,
Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica,
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Leto-
nia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mal-
ta, Marruecos, Mauritania, México, Mónaco,
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne-
pal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán,

Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú,
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Si-
ria, República Checa, República de Corea, Repú-
blica de Moldova, República Democrática Popu-
lar Lao, República Dominicana, República Po-
pular Democrática de Corea, República Unida de
Tanzanía, Rumania, San Marino, Santa Lucía,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri
Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugosla-
via, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall, Is-
rael, Micronesia (Estados Federados de).

Abstenciones:
Islas Salomón, Nicaragua, Papua Nueva Guinea.

Por 145 votos a favor contra 4 y 3 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución III (re-
solución 56/61).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana y
Zimbabwe informaron a la Secretaría de que ha-
bían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución IV se titula “Prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos del pueblo palestino
del territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangla-
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bul-
garia, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Cam-
boya, Canadá, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China,
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslo-
vaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex
República Yugoslava de Macedonia, Federación
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ga-
bón, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guate-
mala, Guinea Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití,
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Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Salo-
món, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kuwait, Letonia, Líba-
no, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada-
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marrue-
cos, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nige-
ria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Ba-
jos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Árabe Siria, Repú-
blica Checa, República de Corea, República de
Moldova, República Democrática Popular Lao,
República Dominicana, República Popular De-
mocrática de Corea, República Unida de Tanza-
nía, Rumania, San Marino, Santa Lucía, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka,
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucra-
nia, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu-
goslavia, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Islas Marshall, Is-
rael, Micronesia (Estados Federados de).

Abstenciones:
Nicaragua, Papua Nueva Guinea.

Por 145 votos a favor contra 4 y 2 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución IV (re-
solución 56/62).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana,
Kenya y Zimbabwe informaron a la Secretaría de
que habían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución V se titula “El Golán sirio ocupado”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Camboya, Canadá, Colombia, Co-
moras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa-

cia, Cuba, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Dji-
bouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia,
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava
de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipi-
nas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana,
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea Ecuatorial,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda,
Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ku-
wait, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México,
Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan-
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa-
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Árabe Siria, Repú-
blica Checa, República de Corea, República de
Moldova, República Democrática Popular Lao,
República Dominicana, República Popular De-
mocrática de Corea, República Unida de Tanza-
nía, Rumania, San Marino, Santa Lucía, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka,
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucra-
nia, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu-
goslavia, Zambia.

Votos en contra:
Islas Marshall, Israel.

Abstenciones:
Estados Unidos de América, Micronesia (Estados
Federados de), Nicaragua.

Por 147 votos a favor contra 2 y 3 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución V (re-
solución 56/63).

[Posteriormente las delegaciones de Botswana,
Kenya y Zimbabwe informaron a la Secretaría de
que habían tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra al representante de Papua Nueva Gui-
nea, que desea intervenir para explicar su voto sobre
las resoluciones que se acaban de aprobar.

Sr. Ovia (Papua Nueva Guinea) (habla en in-
glés): La postura de Papua Nueva Guinea sobre la
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cuestión del derecho a la libre determinación es bien
conocida en esta Asamblea y no hace falta que la repi-
ta. Ha quedado reflejada en los votos afirmativos de
Papua Nueva Guinea en el pasado. Sin embargo, tal
como todos hemos decidido, la paz no puede lograrse
con una violencia constante, como la que hemos pre-
senciado en los últimos meses, en especial las dos úl-
timas semanas, en la región del Oriente Medio. Como
país melanesio —y, de hecho, como país insular del
Pacífico— creemos en la negociación y el debate como
medios para resolver toda diferencia que uno tenga con
sus adversarios, ya que éste es el mejor y el único ca-
mino para lograr la paz en cualquier conflicto.

Papua Nueva Guinea sigue creyendo que Israel
debe reconocer el derecho del pueblo palestino a la li-
bre determinación y a la consiguiente condición de
Estado. Sin embargo, también creemos que Israel tiene
el derecho de coexistir con sus vecinos en un entorno
seguro. Como tal, al Estado de Israel debe garantizár-
sele el derecho a existir dentro de unas fronteras segu-
ras. Papua Nueva Guinea también cree en los propósi-
tos de las Naciones Unidas, según se estipulan en su
Carta.

Salvo cuando las Naciones Unidas adopten medi-
das con arreglo al Capítulo VII de la Carta en otras
ocasiones, se las debe considerar imparciales en su
trato con todas las partes de un conflicto. No debe con-
siderarse que adoptan una postura que se pueda inter-
pretar como que se adelanta a los resultados de cual-
quier negociación.

Papua Nueva Guinea cree en la inviolabilidad de
la vida, sea la vida de un israelí o de un palestino. Está
mal cometer suicidio o utilizar el propio cuerpo como
arma de destrucción. Los asesinatos extrajudiciales
tampoco tienen razón de ser en una sociedad civilizada
que se base en el estado de derecho. De igual modo,
nos preocupa la aplicación del estado de derecho, y en
general la gestión pública, dentro de las zonas contro-
ladas por los palestinos. Para la coexistencia pacífica
hace falta un deseo genuino de todas las partes del con-
flicto de cooperar con miras a ese resultado. No puede
haber una conclusión pacífica si hay elementos en el
conflicto que no reconocen el derecho de Israel de
existir dentro de unas fronteras seguras. Estas cuestio-
nes no se reflejan debidamente en las resoluciones
56/59, 56/61 y 56/62. Por tanto, nos hemos abstenido
en la votación sobre dichas resoluciones.

El Presidente interino (habla en inglés): Puedo
considerar que es deseo de la Asamblea General con-
cluir el examen del tema 88 del programa?

Así queda acordado.

Tema 89 del programa

Examen amplio de toda la cuestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz en todos
sus aspectos

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/551)

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea tomar nota
del informe de la Comisión Política Especial y de Des-
colonización (Cuarta Comisión) que figura en el docu-
mento A/56/551?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General ha concluido así esta etapa de su
examen del tema 89 del programa.

Tema 90 del programa

Cuestiones relativas a la información

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/552)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí los proyectos de resolución A y
B recomendados por la Comisión Política Especial y de
Descolonización en el párrafo 10 de su informe y un
proyecto de decisión recomendado por la Comisión
Política Especial y de Descolonización en el párrafo 11
de ese mismo informe.

Quisiera informar a los miembros de que la deci-
sión sobre el proyecto de resolución B se aplaza para
más tarde hasta que la Quinta Comisión haya examina-
do sus consecuencias para el presupuesto por progra-
mas. La Asamblea adoptará una decisión sobre el pro-
yecto de resolución B tan pronto como se disponga del
informe de la Quinta Comisión sobre sus consecuen-
cias para el presupuesto por programas.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución A, titulado “La información
al servicio de la humanidad”.
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La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha-
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución A (re-
solución 56/64 A)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea pasará ahora al proyecto de decisión titula-
do “Aumento del número de miembros del Comité de
Información”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha-
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General ha concluido así esta etapa de su
examen del tema 90 del programa.

Tema 91 del programa

Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/553)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro-
yecto de resolución que la Comisión Política Especial y
de Descolonización recomienda en el párrafo 7 de su
informe.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu-
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá,
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre, Dinamarca,
Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia,
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava

de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipi-
nas, Finlandia, Gabón, Georgia, Ghana, Granada,
Grecia, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indone-
sia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islan-
dia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Li-
bia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya,
Kuwait, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México,
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne-
pal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan-
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa-
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Qatar, República Árabe Siria, República
Checa, República de Corea, República de Moldo-
va, República Democrática Popular Lao, Repúbli-
ca Dominicana, República Popular Democrática
de Corea, República Unida de Tanzanía, Ruma-
nia, San Marino, Santa Lucía, Senegal, Seyche-
lles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfri-
ca, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo,
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucra-
nia, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu-
goslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Estados Unidos de América, Francia, Islas Mar-
shall, Israel, Micronesia (Estados Federados de),
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 149 votos a favor contra ninguno y 6 absten-
ciones, queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 56/65).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir así
el examen del tema 91 del programa?

Así queda acordado.

Temas 92 y 18 del programa

Actividades económicas y de otro tipo que afectan a
los intereses de los pueblos de los territorios no
autónomos

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales
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Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/554)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el proyecto
de resolución que la Comisión Política Especial y de
Descolonización recomienda en el párrafo 9 de su in-
forme y sobre el proyecto de decisión que la Comisión
recomienda en el párrafo 10 de ese mismo informe.

Primero pasaremos al proyecto de resolución, ti-
tulado “Actividades económicas y de otro tipo que
afectan a los intereses de los pueblos de los territorios
no autónomos”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu-
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia,
Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Grana-
da, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Salo-
món, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Leto-
nia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para-
guay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República
Árabe Siria, República Checa, República de Co-
rea, República de Moldova, República Democrá-
tica Popular Lao, República Dominicana, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, Repúbli-
ca Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,

Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Ve-
nezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Israel.

Abstenciones:
Francia, Georgia, Islas Marshall, Micronesia
(Estados Federados de), Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 147 votos a favor contra 2 y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución (reso-
lución 56/66).

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora
pasamos al proyecto de decisión titulado “Actividades
militares y disposiciones de carácter militar adoptadas
por las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Ar-
gelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil,
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo
Verde, Camboya, Camerún, Colombia, Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile, China,
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji,
Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia,
Jamaica, Jordania, Kuwait, Líbano, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, México,
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne-
pal, Nicaragua, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Qatar, República Árabe Si-
ria, República Democrática Popular Lao, Repú-
blica Dominicana, República Unida de Tanzanía,
Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri
Lanka, Sudáfrica, Sudán, Swazilandia, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Alemania, Andorra, Armenia, Australia, Austria,
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, Dinamarca,
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Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos
de América, Estonia, ex República Yugoslava de
Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia,
Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islan-
dia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mi-
cronesia (Estados Federados de), Mónaco, No-
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Paraguay,
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Checa, República de
Corea, República de Moldova, Rumania, San Ma-
rino, Suecia, Turquía, Ucrania, Yugoslavia.

Abstenciones:
Ninguna.

Por 92 votos a favor contra 51, queda aprobado
el proyecto de decisión.

[Posteriormente las delegaciones de Botswana, la
República Popular Democrática de Corea y el Pe-
rú informaron a la Secretaría de que habían tenido
la intención de votar a favor.]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir el
examen del tema 92 del programa?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así esta etapa de su examen del
tema 18 del programa.

Temas 93 y 12 del programa

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

Informe del Consejo Económico y Social

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/555)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro-
yecto de resolución que la Comisión Política Especial y
de Descolonización recomienda en el párrafo 7 de su
informe. El proyecto de resolución se titula “Aplica-
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales por los or-
ganismos especializados y las instituciones internacio-
nales relacionadas con las Naciones Unidas”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Ar-
gelia, Argentina, Australia, Azerbaiyán, Baha-
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo
Verde, Camboya, Camerún, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile,
China, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji,
Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Hon-
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Ja-
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Mada-
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos,
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República
Árabe Siria, República Democrática Popular Lao,
República Dominicana, República Popular De-
mocrática de Corea, República Unida de Tanza-
nía, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Alemania, Andorra, Armenia, Austria, Bélgica,
Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, Dinamarca,
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos
de América, Estonia, ex República Yugoslava de
Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia,
Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islan-
dia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mi-
cronesia (Estados Federados de), Mónaco, No-
ruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Checa, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, San Marino, Suecia, Tonga,
Turquía, Ucrania, Yugoslavia.
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Por 106 votos a favor contra ninguno y 50 abs-
tenciones, queda aprobado el proyecto de resolu-
ción (resolución 56/67).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside-
rar que la Asamblea General desea concluir el examen
del tema 93 del programa?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así esta etapa de su examen del
tema 12 del programa.

Tema 94 del programa

Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de
los territorios no autónomos.

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/556)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro-
yecto de resolución que la Comisión Política Especial y
de Descolonización recomienda en el párrafo 6 de su
informe.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha-
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (re-
solución 56/68).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir el
examen del tema 94 del programa?

Así queda acordado.

Tema 18 del programa

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

Informe de la Comisión Política Especial y de
Descolonización (Cuarta Comisión) (A/56/557)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los pro-
yectos de resolución que la Comisión Política Especial
y de Descolonización recomienda en el párrafo 20 de
su informe y sobre el proyecto de decisión que la Co-

misión recomienda en el párrafo 21 de ese mismo
informe.

Primero nos ocuparemos de los cuatro proyectos
de resolución que figuran en el párrafo 20 del informe.

El proyecto de resolución I se titula “Cuestión del
Sáhara Occidental”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución I sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha-
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (re-
solución 56/69).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Cuestión de Nueva
Caledonia”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución II sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (re-
solución 56/70).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Cuestión de Tokelau”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución III sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución III
(resolución 56/71).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución IV se titula “Cuestiones de Angui-
la, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas
Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn,
Samoa Americana y Santa Elena”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de resolución IV sin someterlo
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (re-
solución 56/72).
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El Presidente interino (habla en inglés): Ahora
pasamos al proyecto de decisión, que figura en el pá-
rrafo 21 del informe y se titula “Cuestión de Gibraltar”.

La Comisión Política Especial y de Descoloniza-
ción aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha-
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
concluido así esta etapa de nuestro examen del tema 18
del programa.

Temas 18 del programa (continuación)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

Informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos
coloniales (A/56/23, parte III)

Informes del Secretario General (A/56/61,
A/56/65 y A/56/159)

Proyectos de resolución (A/56/23 (Parte III),
Capítulo XIII, sección G, párrafo 7; A/56/L.40)

El Presidente interino (habla en inglés): Ahora
procederemos a ocuparnos del proyecto de resolución
que figura en la parte III, capítulo XIII, sección G, pá-
rrafo 7 del documento A/56/23, y del proyecto de re-
solución A/56/L.40.

Antes de dar la palabra al próximo orador para
que explique su voto antes de la votación, permítaseme
recordar a las delegaciones que las explicaciones de
voto se limitan a 10 minutos y que las delegaciones de-
ben formularlas desde sus asientos.

Doy la palabra al representante de los Estados
Unidos, que desea intervenir en explicación de voto
antes de la votación.

Sr. Hybl (Estados Unidos de América) (habla en
inglés): Los Estados Unidos aportan todo su apoyo
cuando un país opta por la independencia y se enorgu-
llecen de trabajar con él en pie de igualdad y como país
soberano. Por otro lado, en el caso de los territorios
que no optan por la independencia, los Estados Unidos
también apoyan el derecho de las personas que viven
en esos territorios a un verdadero gobierno autónomo,

si eso es lo que eligen. Los Estados Unidos reiteran su
respeto por los derechos de esos países, entre los cuales
están las opciones de integración y libre asociación.
Habida cuenta de la gran variedad de personas, lugares
y circunstancias políticas que existen en todo el mun-
do, consideramos que no debe aplicarse un solo crite-
rio de descolonización en todos los territorios, y pedi-
mos a todos los Estados Miembros que respeten las op-
ciones elegidas por los residentes de los territorios no
autónomos.

En este sentido, los Estados Unidos no pueden
apoyar el proyecto de resolución relativo a la aplica-
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales. En el pro-
yecto de resolución se aplica injustamente un solo cri-
terio restringido en materia de descolonización. Para
los Estados Unidos, el término “no autónomo” es de
aplicabilidad dudosa para aquellos territorios que pue-
den elaborar su propia constitución, que escogen sus
propios funcionarios públicos, que tienen representa-
ción en Washington y que eligen su propia trayectoria
económica.

Además, los Estados Unidos no pueden estar de
acuerdo con la connotación que contiene el proyecto de
resolución de que la mera presencia de actividades y
bases militares en los territorios autónomos es perjudi-
cial para los derechos e intereses del pueblo de dichos
territorios. No podemos apoyar un texto que violaría el
derecho soberano del Gobierno de los Estados Unidos
de planificar sus actividades militares con arreglo a sus
intereses nacionales en materia de seguridad.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
escuchado al único orador en explicación de voto antes
de proceder a la votación.

La Asamblea adoptará primero una decisión sobre
el proyecto de resolución titulado “Difusión de infor-
mación sobre la descolonización”, que figura en la
parte III, capítulo XIII, sección G, párrafo 7 del infor-
me de la Comisión Especial.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Arabia Saudita, Ar-
gelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
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Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya,
Canadá, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chi-
pre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslo-
vaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex
República Yugoslava de Macedonia, Federación
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Geor-
gia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea
Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia,
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos,
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para-
guay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República
Árabe Siria, República Checa, República de Co-
rea, República de Moldova, República Democrá-
tica Popular Lao, República Dominicana, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, Repúbli-
ca Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino,
Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones:
Francia, Islas Marshall, Israel, Micronesia (Esta-
dos Federados de).

Por 147 votos a favor contra 2 y 4 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución (reso-
lución 56/73).

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro-
yecto de resolución A/56/L.40, titulado “Aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia,
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla-
desh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya,
Canadá, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chi-
pre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslo-
vaquia, España, Etiopía, Federación de Rusia, Fi-
ji, Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea Ecuatorial, Guinea, Guyana, Haití, Hon-
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Jamahiriya
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán,
Kenya, Kuwait, Líbano, Liechtenstein, Madagas-
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos,
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Pa-
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Po-
lonia, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, Re-
pública Checa, República de Moldova, República
Democrática Popular Lao, República Dominica-
na, República Popular Democrática de Corea,
República Unida de Tanzanía, Rumania, San Ma-
rino, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán,
Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones:
Alemania, Bélgica, Bulgaria, Eslovenia, Estonia,
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia,
Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Islas Marshall,
Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mi-
cronesia (Estados Federados de), Países Bajos,
República de Corea, Turquía.

Por 132 votos a favor contra 2 y 21 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución
A/56/L.40 (resolución 56/74).
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El Presidente interino (habla en inglés): Antes
de dar la palabra a los oradores que deseen explicar el
voto antes de la votación, permítaseme recordar a las
delegaciones que las explicaciones de voto se limitan a
10 minutos y que las delegaciones deben formularlas
desde sus asientos.

Sr. Schelstraete (Bélgica) (habla en francés):
Tengo el honor de intervenir en nombre de la Unión
Europea para explicar la postura de la Unión relativa a
la resolución sobre la cuestión del Sáhara Occidental.

Los países de Europa central y oriental asociados a la
Unión Europea —Bulgaria, la República Checa, Esto-
nia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Rumania,
Eslovaquia y Eslovenia— y Chipre, Malta y Turquía en
calidad de países asociados, al igual que Noruega, país
que pertenece a la Asociación Europea de Libre Co-
mercio y es miembro del Espacio Económico Europeo,
hacen suya esta explicación de postura.

A la Unión Europea le complace que este año se
haya presentado de nuevo la resolución sobre el Sáhara
Occidental como propuesta del Presidente de la Cuarta
Comisión y que se haya aprobado por consenso.

La Unión Europea sigue prestando mucha aten-
ción a la cuestión del Sáhara Occidental. Acogió con
beneplácito las disposiciones de la resolución 1359
(2001) del Consejo de Seguridad, de 29 de ju-
nio de 2001. La Unión Europea apoya plenamente al
Secretario General y a su Enviado Personal, el Sr. Ja-
mes Baker, en sus esfuerzos incansables por contribuir
a una resolución justa, sostenible y negociada de la
controversia.

En su resolución 1359 (2001), el Consejo de Se-
guridad indicaba claramente el camino que conviene
seguir. Invitó a todas las partes a reunirse bajo los aus-
picios del Enviado Personal del Secretario General para
hablar del proyecto de acuerdo marco y para negociar
cualquier cambio que quisieran hacer a esa propuesta,
así como para estudiar cualquier otra propuesta de
arreglo político que puedan presentar las partes con
objeto de llegar a un acuerdo aceptable para todos. En
la resolución 1359 (2001) también se prevé que, du-
rante las deliberaciones, se estudien las propuestas ofi-
ciales presentadas por el Frente POLISARIO para su-
perar los obstáculos que impiden la aplicación del Plan
de Arreglo.

La Unión Europea alienta a las partes a que parti-
cipen constructivamente en las conversaciones en curso

bajo los auspicios del Enviado Personal del Secretario
General.

No hay necesidad de esperar a que se hayan con-
cluido esas conversaciones para resolver determinadas
cuestiones humanitarias acuciantes, como las visitas fa-
miliares. En virtud del derecho internacional, las partes
están obligadas a poner en libertad sin demora a todos
los prisioneros de guerra que todavía están detenidos.

La Unión Europea quisiera aprovechar esta
oportunidad para rendir homenaje una vez más a la Mi-
sión de las Naciones Unidas para el Referéndum del
Sáhara Occidental (MINURSO). La MINURSO sigue
desempeñando un papel decisivo en el proceso de paz
del Sáhara Occidental.

Sr. Harrison (Reino Unido) (habla en inglés):
Quisiera explicar los votos del Reino Unido sobre los
proyectos de resolución relativos a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales (A/56/L.40) y a la difu-
sión de información sobre la descolonización (A/56/23,
parte III, capítulo XIII G, párrafo 7). Como habrá visto
la Asamblea, el Reino Unido ha votado contra estas dos
resoluciones.

El Reino Unido sigue considerando inaceptables
algunos elementos del texto sobre la aplicación de la
Declaración. Uno de estos elementos es el párrafo 12
de la parte dispositiva, en el que se exhorta a las Poten-
cias administradoras a que eliminen las bases milita-
res que quedan en los territorios no autónomos. Estas
palabras provienen de la decisión sobre actividades
militares sobre la cual también votamos en contra el
año pasado.

En cuanto a la resolución relativa a la difusión de
información sobre la descolonización, el Reino Unido
sigue creyendo que la obligación que este texto impone
a la Secretaría de divulgar las cuestiones sobre desco-
lonización supone un dispendio injustificado de los es-
casos recursos de las Naciones Unidas. Por lo tanto,
para el Reino Unido la resolución resulta inaceptable.

A pesar de haber votado en contra de estas reso-
luciones, la delegación del Reino Unido sigue sincera-
mente comprometida a fomentar el proceso de diálogo
oficioso con el Comité de los Veinticuatro durante el
próximo año.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos
escuchado al último orador en explicación del voto.
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Sra. Thomas (Jamaica) (habla en inglés): No voy
a prolongar el debate, pero me gustaría hacer algunas
observaciones en nombre del Grupo de Estados de
América Latina y el Caribe.

Al Grupo le complace haber podido participar en
las deliberaciones sobre los temas 18, 12 y 85 a 94 del
programa durante los últimos tres meses y medio en la
Comisión Política Especial y de Descolonización. En
este sentido, damos las gracias al Relator por sus in-
formes y también quisiéramos señalar que las delibera-
ciones de este año se han caracterizado por un espíritu
de camaradería, que ha reinado en nuestros debates.

Este año, nuestras deliberaciones se vieron ame-
nazadas por los acontecimientos del 11 de septiembre.
A pesar de ello, la Comisión siguió adelante, con la
determinación de no dejarse intimidar por los actos de
terrorismo y, a mediados de noviembre, concluyó con
éxito su labor.

En especial, rendimos homenaje al Embajador
Hasmy de Malasia, Presidente de la Cuarta Comisión,
por su ardua labor en la dirección de los actos de la
Comisión. La mayor parte del tiempo, dirigió los actos
en solitario debido a la ausencia de una Mesa elegida.
Damos las gracias al Embajador Hasmy por su iniciati-
va de recomendar un sistema de rotación, que a partir
de ahora ha de determinar los futuros miembros de la
Mesa.

Para terminar, quisiera reiterar que el Grupo de
Estados de América Latina y el Caribe seguirá partici-
pando en la labor de la Comisión Política Especial y de
Descolonización.

Sr. Graveley (República Dominicana): En cuanto
al proyecto de decisión “Actividades militares y dispo-
siciones de carácter militar adoptadas por las Potencias
coloniales en los Territorios bajo su administración”,
que figura en el documento A/56/23, parte III, mi dele-
gación, que en la Cuarta Comisión, por error, votó en
contra, decidió enmendar su error en esta sesión plena-
ria votando a favor.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General ha concluido así la presente etapa
del examen del tema 18 del programa.

Una vez más, quisiera expresar mi agradeci-
miento a todas las personas que hacen que esto parezca
tan fácil. Créanme, no se debe a mi talento; se debe a
su apoyo.

Hoy hemos sido galardonados con el Premio
Nobel de la Paz, y creo que de manera bien merecida.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.


